
DIPLOMA ACREDITATIVO DE INSCRIPCIÓN
REGISTRO DE CENTROS ECOAUDITADOS DE ANDALUCÍA

La Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, a través de la Secretaría 

General de Medio Ambiente, acredita que la organización

ha sido inscrita con el número

de acuerdo con Reglamento (CE) nº 1221/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre 
de 2009, relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y 
auditoría medioambientales (EMAS), modificado por los Reglamentos (UE) 2017/1505 y (UE) 2018/2026, El 
alcance y las condiciones de la inscripción son las recogidas en la Resolución dictada al efecto.

Fecha de inscripción:
Válido hasta:La Secretaria General de Medio Ambiente y Cambio Climático

Fdo.: María López Sanchís
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